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1. INTRODUCCIÓN 

 

Las sustancias peligrosas de naturaleza química, son aquellas que tienen 

características especiales, asociadas a sus propiedades intrínsecas (densidad, 

temperatura de ebullición, etc.); estas características las hacen potencialmente 

dañinas para la salud humana y para los componentes bióticos de los 

ecosistemas terrestres, así como para los materiales (o infraestructuras) que se 

encuentran alrededor de las áreas de trabajo en donde se encuentra el 

Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático -  IDIGER 

 

2. OBJETIVO 

 

Establecer los lineamientos para el almacenamiento y manejo seguro de 

sustancias químicas, en las actividades y/o tareas que incluyan el manejo de 

sustancias químicas en IDIGER en todas sus sedes.  

 

3. ALCANCE 

 

Identificar los peligros y riesgos de las sustancias químicas, para establecer los 

controles adecuados para su almacenamiento y uso seguro, en las diferentes 

áreas de la entidad. 

 

Este documento es aplicable a todas las áreas de IDIGER, donde se desarrollan 

actividades que impliquen el almacenamiento y manejo de sustancias 

químicas, en donde el personal interactúa de forma directa e indirecta con 

sustancias químicas, independiente a su tipo de vínculo laboral (proveedores, 

contratistas y subcontratistas). 

 

4. RESPONSABLES 

 

Las personas responsables de aplicar y realizar seguimiento de la gestión del 

riesgo químico, definida en el presente documento, en cada área son: 

 

 Administrativa: encargados del área de mantenimiento y de los servicios 

generales 

 TIC. 

 Centro Distrital Logístico y de Reserva (CDL y R). 

 

4.1 Responsabilidades y recursos. 

 

Comité Directivo: 



                                        
 

Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada en 

el sitio web del Instituto Distrital de la Gestión del Riesgo y Cambio Climático. 

Código: TH-MN-175 

 

Versión: 2           Página:  5 de 45 

 

Vigente desde: 01/08/2023 

MANEJO Y ALMACENAMIENTO DE 

SUSTANCIAS QUÍMICAS 

SISTEMA GLOBALMENTE ARMONIZADO 
(SGA) 

 

 Es responsabilidad de hacienda aprobar el presupuesto y  del comité 

directivo aprobar los lineamientos establecidos en el presente documento, 

asignar los recursos solicitados, solicitar  el cronograma de trabajo y 

promover la revisión del manejo y almacenamiento de sustancias químicas 

una vez al año.  

 Las demás que disponga la normativa colombiana. 

 

Representante legal: 

 

 Incorporar en el SG-SST, como una medida de control del riesgo químico, la 

implementación del Sistema Globalmente Armonizado SGA. 

 Gestionar que todos los productos químicos que ingresen a la entidad 

cuenten con etiquetas y Fichas de Datos de Seguridad FDS, de acuerdo con 

lo establecido en el Sistema Globalmente Armonizado SGA. 

 Capacitar y entrenar a los colaboradores ocupacionalmente expuestos a 

riesgo químico, sobre el Sistema Globalmente Armonizado SGA (Fichas de 

Datos de Seguridad FDS y Etiquetas de Identificación), por lo menos una vez 

al año; así como acerca de las medidas preventivas para el uso y 

almacenamiento seguro y los procedimientos para actuar en situaciones de 

emergencia con los productos químicos. 

 Garantizar la disponibilidad de los elementos necesarios para la atención de 

emergencias con productos químicos peligrosos, así como los Elementos de 

Protección Personal EPP. 

 Garantizar que los colaboradores puedan acceder de forma fácil a las FDS, 

de los productos químicos manejados al interior de la entidad, durante el 

desempeño de sus labores, sin perjuicio a lo establecido en el Decreto 

1079:2015 del Ministerio de Transporte. 

 

Talento Humano- SST: 

 

 Realizar las inspecciones planeadas a las áreas donde son almacenados y/o 

manipuladas las sustancias químicas. 

 Programar las capacitaciones con el área encargada, según corresponda. 

 Mantener un inventario actualizado de todos los productos químicos 

utilizados y sus peligros de acuerdo con el SGA. 

 Garantizar que todas las sustancias químicas, cuentan con su etiqueta de 

identificación, en buen estado, legible y bajo los criterios del Sistema 

Globalmente Armonizado SGA, tanto para productos puros, como para 

diluciones/mezclas. 

 Llevar los indicadores de cumplimiento definidos en el presente documento. 
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 Las demás que disponga la normativa colombiana 

 

Colaboradores: 

  

 Reportar las condiciones encontradas que puedan generar daño a la salud, 

el medio ambiente y/o a la infraestructura por exposición a sustancias 

químicas. 

 Garantizar las buenas prácticas de almacenamiento de sustancias químicas, 

bajo criterios de compatibilidad, señalización, demarcación, entre otros.  

 Participar en la implementación del SGA de clasificación y comunicación de 

peligros de los productos químicos en los lugares de trabajo. 

 Participar en los procesos de capacitación y entrenamiento. 

 Conocer la definición y el contenido de la información de las FDS y de las 

etiquetas de identificación de los productos químicos peligrosos en los 

lugares de trabajo. 

 Verificar que los productos químicos a utilizar cuentan con una etiqueta 

antes de su uso; abstenerse de usar productos químicos peligrosos sobre los 

cuales no tenga competencia, capacitación o entrenamiento para su uso, 

así como de aquellos que no estén etiquetados o si la etiqueta no es legible 

o la información está incompleta. 

 Las demás que disponga la normativa colombiana. 

 

COPASST: 

 

 Acompañamiento y seguimiento a los procesos de capacitación e 

inspecciones programadas. 

 Reportar las condiciones encontradas que puedan generar daño a la salud, 

el medio ambiente y/o a la infraestructura por exposición a sustancias 

químicas. 

 Las demás que disponga la normativa colombiana. 

 

5. DEFINICIONES  

 

Almacenamiento: depósito permanente o temporal de sustancias químicas o 

residuos peligrosos en un espacio físico definido. 

 

Bidón: Embalaje/envase cilíndrico con tapa y fondo planos o convexos, hecho 

de metal, cartón, plástico, madera contrachapada u otro material. Esta 

definición también incluye los embalajes/envases de otras formas como, por 

ejemplo, los embalajes/envases redondos de cuello cónico o piramidal o los 

embalajes/envases que tienen forma de balde. 
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Carcinógena o cancerígena: Una sustancia o mezcla que induce cáncer o 

aumenta su incidencia. 

 

Ciclo de vida de las sustancias químicas: este concepto se introdujo para 

evaluar los atributos ambientales de los productos químicos, y considera cinco 

etapas básicas: pre manufactura, manufactura, envío del producto, uso y fin de 

su vida útil. 

 

Control del riesgo químico: se basa, principalmente, en la información que 

disponemos sobre la peligrosidad de los productos químicos y que, en base a 

ella, se deben establecer las medidas de seguridad y la información y 

formación apropiadas al personal expuesto. 

 

Cuñete: Embalaje/envase de metal o plástico, de sección transversal 

rectangular o poligonal. 

 

Disposición final: es el proceso de aislar y confinar los residuos o desechos 

peligrosos, en especial los no aprovechables, en lugares especialmente 

seleccionados, diseñados y debidamente autorizados, para evitar la 

contaminación y los daños o riesgos a la salud humana y al ambiente. 

 

Equipos y elementos de protección personal (EPP): medidas basadas en el uso 

de dispositivos, accesorios y vestimentas por parte de los trabajadores, con el fin 

de protegerlos contra posibles daños a su salud o su integridad física derivados 

de la exposición a los peligros en el lugar de trabajo. 

 

Etiqueta: conjunto de elementos de información escritos, impresos o gráficos 

relativos a un producto peligroso, elegidos debido a su pertinencia para el 

sector o los sectores tratantes, que se adhieren o se imprimen en el recipiente 

que contiene el producto peligroso o en su embalaje/envase exterior, o que se 

fijan en ellos. 

 

Factor de riesgo químico: toda sustancia orgánica, natural o sintética que 

durante la fabricación, manejo, transporte, almacenamiento o uso, puede 

incorporarse al aire ambiente en forma de polvo, gases o vapores con efectos 

irritantes o tóxicos y cantidades que  tengan probabilidades de lesionar la salud 

de las personas que entran en contacto con ellas. 
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Fichas de datos de seguridad (FDS): documento que describe los riesgos de un 

material y suministra información sobre cómo se puede manipular, usar y 

almacenar. 

 

IARC: agencia internacional para la investigación del cáncer ocupacional. 

Clasifica compuestos químicos basándose en pruebas científicas existentes 

sobre carcinogénesis. Los divide en 3 grupos: Grupo 1: "carcinógeno para el ser 

humano", grupo 2a: "probablemente carcinógeno para el ser humano". Grupo 

2b: "posiblemente carcinógeno para el ser humano". Grupo 3: "no puede ser 

clasificado respecto a su carcinogenicidad para el ser humano".  

 

Incompatibilidad: es el proceso que sufren los productos catalogados como 

peligrosos, los cuales puestos en contacto entre sí pueden sufrir alteraciones de 

las características físicas o químicas originales de cualquiera de ellos con riesgo 

de provocar explosión, desprendimiento de llamas o calor, formación de 

compuestos, mezclas, vapores o gases peligrosos, entre otros. 

 

Inventario: lista ordenada de productos disponibles que se encuentran en un 

área de almacenamiento o tratamiento determinada. 

 

Número CAS: es una identificación numérica única para compuestos químicos, 

polímeros, secuencias biológicas, preparados y aleaciones. Chemical Abstracts 

Service (CAS).  

 

Número UN (united nations): es un código específico o número de serie para   

cada   mercancía   peligrosa,   asignado   por   la   organización   de   las 

naciones  unidas  para  cada  sustancia  química  comercial,  el  cual  permite 

identificar  el  producto  sin  importar  el  país  del  cual  provenga.  A través de 

este número se   puede   identificar   una   mercancía   peligrosa que tenga 

etiqueta en un idioma diferente al español. 

 

NFPA: Por sus siglas en inglés National Fire Protection Agency (Agencia Nacional 

de Protección Contra el Fuego). 

 

Peligro químico: son sustancias que se presentan en el medio ambiente, debido 

a la manipulación, uso, almacenamiento o transporte que los operarios realizan 

con el fin de cumplir sus actividades, estos químicos pueden ser en polvo, gas, 

líquidos, sólidos entre otros, los cuales pueden llegar a generar asfixias, 

intoxicaciones, irritaciones y cause enfermedad laboral. 
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Pictograma: Es un signo que representa esquemáticamente un símbolo, objeto 

real o figura. Es el nombre con el que se denomina a los signos de los sistemas 

alfabéticos basados en dibujos significativos. 

 

Proveedor: persona o empresa que a través de los requerimientos de 

necesidades de materia prima o productos abastece a una empresa o 

comunidad. 

 

Residuo peligroso: es aquel residuo o desecho que por sus características 

corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o radiactivas 

puede causar riesgo o daño para la salud humana y el ambiente. Así mismo, se 

considera residuo o desecho peligroso los envases, empaques y embalajes que 

hayan estado en contacto con ellos. 

 

Rótulo: advertencia que se hace sobre el riesgo de una mercancía, por medio 

de colores y símbolos que se ubican sobre las unidades de transporte 

(remolque, semirremolque y remolque balanceado) y vehículos de carga. 

 

Seguridad química: conjunto de actividades encaminadas a prevenir los 

efectos nocivos, a corto y largo plazo, para la salud y el ambiente, derivados de 

la exposición a las sustancias químicas en cualquiera de las fases de su ciclo de 

vida. 

 

Sistema globalmente armonizado para la clasificación y etiquetado de 

químicos - SGA: es un enfoque lógico y completo para: 

 

a. la definición de los peligros físicos, a la salud y al ambiente de las sustancias 

químicas. 

b. la aplicación de los criterios de peligro acordados para clasificar las 

sustancias químicas en función de sus propiedades peligrosas. 

c. comunicación de la información sobre los peligros en las etiquetas y hojas de 

datos de seguridad. 

 

Sustancia química: cualquier material con una composición química conocida, 

sin importar su procedencia, que no puede separarse en otras sustancias por 

ningún medio mecánico. 

 

Transvase de sustancias químicas: se prohíbe el transvase de sustancias 

químicas de un recipiente a otro. Todas las sustancias químicas deben 

mantenerse en el recipiente original dispuesto por el proveedor. 

 

https://definicion.de/persona/
https://definicion.de/empresa
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Vigilancia de la salud en el trabajo o vigilancia epidemiológica de la salud en 

el trabajo: comprende la recopilación, el análisis, la interpretación y la difusión 

continuada y sistemática de datos a efectos de la prevención. La vigilancia es 

indispensable para la planificación, ejecución y evaluación de los programas 

de seguridad y salud en el trabajo, el control de los trastornos y lesiones 

relacionadas con el trabajo y el ausentismo laboral por enfermedad, así como 

para la protección y promoción de la salud de los trabajadores.  Dicha 

vigilancia comprende tanto la vigilancia de la salud de los trabajadores como 

la del medio ambiente de trabajo. 

 

 

6. CONSIDERACIONES GENERALES 

 

Descripción del Proceso: 

 

Compra, recepción, almacenamiento, uso y transporte de sustancias químicas 

utilizadas cuando se realiza mantenimiento de equipos, suministro de productos 

químicos en ayudas herramientas y para realización de aseo general de las 

diferentes instalaciones de la entidad. 

 

Peligros y Riesgos Asociados a la Tarea 

 

 Condición de seguridad Locativo: Orden y Aseo, Almacenamiento. 

 Condición de seguridad Locativo-tecnológico: Derrames, Incendios, 

Explosiones. 

 Químico: Gases, Vapores, Neblinas, Contacto con Sustancias Químicas. 

 

Administrativa- encargados del área de mantenimiento y de los servicios 

generales: La sede de almacenamiento se encuentra ubicada en la diagonal 

47 #77ª-9 bodega 7 y 11 de, cuenta con un área 3,57 metro x 2,95 metro x 2.40 

metros de alto para un total de 10.53 metros de almacenamiento ubicado en la 

bodega B7, segundo piso. 

 

Oficina de la información y de las telecomunicaciones TIC: La sede de 

almacenamiento se encuentra ubicada en la diagonal 47 #77ª-9 bodega 7, 

cuenta 2 metros cuadros del piso de mezanine para área de almacenamiento. 

 

Centro Distrital Logístico y de Reserva (CDLyR): La sede se encuentra ubicada 

en la Carrera 97 # 24C-60 en la localidad de Fontibón; cuenta con 2 áreas 

administrativas, cada una de 3 pisos; cuenta con área de servicios generales de 

0,30 metros x 0,93 metros x 2 metros de alto; una zona de almacenamiento con 
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estanterías a una altura entre 9 a 12 metros y techo a 15 metros 

aproximadamente. 

 

La gestión para el control del riesgo químico en IDIGER, incorporará el ciclo de 

las sustancias químicas en la labor y tendrá en cuenta, dentro del ciclo PHVA las 

siguientes condiciones: 

 

 
Imagen 1. Ciclo de gestión del riesgo químico 

 
Fuente. IDIGER  

 

 

7. DESARROLLO DEL DOCUMENTO 
 

7.1 Planear: 

 

7.1.1 Identificación de sustancias químicas 

 

Todo producto o sustancia química, antes de su adquisición debe ser evaluada 

por Seguridad y Salud en el Trabajo, para determinar: la peligrosidad de la 

misma y los controles requeridos para el uso seguro. Para la evaluación del(los) 

productos(s), el área solicitante deberá facilitar la Ficha de Datos de Seguridad 

FDS del producto. Una vez aprobado el producto para su utilización, deberá 

incluirse en el inventario de Sustancias Químicas. 

 

Cada área con exposición ocupacional a agentes químicos (mantenimiento de 

equipos, suministro de productos químicos en ayudas herramientas y realización 

de aseo general), deberá contar con un inventario de sustancias químicas, el 
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cual deberá ser actualizado semestralmente o cada vez que ingrese una 

sustancia, el cual deberá contener como mínimo:  

 

1. Nombre comercial: nombre conocido del producto y sinónimos y número 

CAS. (Sección 1 FDS) 

2. Fotografía: Se anexa registro fotográfico. 

3. Teléfono de emergencias. Tomado de la sección 1, se recomienda 

referenciar tanto el del fabricante, como de líneas estándar para la 

consulta de agentes químicos. 

4. Composición: componentes químicos de la mezcla o sustancia con el 

número CAS si se obtiene y la concentración o los rangos de la misma. 

(Sección 3 FDS) 

5. Característica de Peligrosidad: clasificación del peligro de acuerdo a SGA 

(Sección 2 FDS) y palabra de advertencia. 

6. Pictograma: de acuerdo al peligro por SGA utilizar los pictogramas sugeridos 

en la etiqueta. 

7. Cancerinogenicidad: verificación en el listado de la IARC e iniciar la 

clasificación de las sustancias (1, 2ª, 2b, 3). 

8. Toxicidad: verificación bajo el Sistema Globalmente Armonizado SGA e 

iniciar la clasificación de las sustancias (1, 2, 3 y 4). 

9. Uso: Actividad en que es utilizado la sustancia química. 

10. Clasificación transporte: Categorización bajo el sistema de identificación de 

peligros de las Naciones Unidad UN. (Sección 14 FDS). 

11. Medidas de prevención (EPP): elementos de protección personal (Sección 8 

MSDS). 

12. Ubicación. Área de almacenamiento 

13. Responsable. Personal (Cargo) responsable de su uso/manipulación. 

 

7.2 Hacer 

 

7.2.1 Compra de sustancias químicas 

 

Al momento de la planificación para la adquisición de las sustancias químicas, 

se deberá asegurar que los proveedores cumplan con la legislación vigente en 

los siguientes aspectos: 

 

 Fichas de datos de seguridad FDS, bajo el SGA. 

 Etiquetado en español, bajo el SGA. 

 Las especificaciones y requerimientos técnicos que conduzcan al 

cumplimiento de los estándares para el transporte de mercancías peligrosas. 

 Disposición final de residuos y recolección de envases. 
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 Para sustancias controladas por la Dirección Nacional de Estupefacientes, 

cumplir con las disposiciones establecidas por las autoridades competentes. 

Si Aplica. 

 

Al realizar pedidos de sustancias químicas, se debe validar que las cantidades 

solicitadas no excedan la capacidad de almacenamiento del área solicitante. 

 

7.2.2 Transporte 

 

Almacenamiento, transporte y entrega de productos, sustancias químicas 

utilizadas cuando se realiza suministro de productos químicos en ayudas 

herramientas y la realización de mantenimiento de en áreas externas de la 

entidad. 

 

El área solicitante garantizará el adecuado y correcto cumplimiento de traslado 

y recepción de los productos químicos utilizados por la entidad para la 

realización de las actividades correspondientes y para lo que fueron adquiridos, 

así: 

 

 Los proveedores de las sustancias químicas deberán suministrar el transporte 

de los mismos hasta el lugar de almacenamiento que disponga la entidad, 

cumpliendo con las disposiciones legales vigentes para el Transporte de 

mercancías peligrosas y todas aquellas definidas por las autoridades 

competentes a nivel nacional y local. 

 Previo al ingreso del vehículo que transporta las sustancias químicas a las 

instalaciones de la entidad, el área responsable de la recepción, deberá 

verificar los requisitos de seguridad en el transporte.  

 Garantizar que la carga y descarga deben realizarse con cuidado, evitando 

golpes y caídas de los envases de almacenamiento de los productos 

químicos utilizados por la entidad.  

 Se deben tomar los controles pertinentes definidos por las FDS en la sección 

14 y manipular la carga con elevadores, carretillas o cualquier otro sistema 

de carga, garantizando así que los productos no se golpeen durante el 

traslado del trasporte.  

 Garantizar y hacer que se cumpla que el personal inmerso en el cargue y 

descargue de los productos químicos; no fumen, no coman o beban 

durante la ejecución de esta maniobra y no sobre pasen el peso permitido 

para la manipulación de cargas. 

 En caso de transportar de forma simultánea más de una sustancia química 

se deberá garantizar que la distribución contempla criterios de 

compatibilidad. 
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 Todo el personal interviniente en el proceso de cargue y descargue deberá 

contar con los elementos de Protección Personas EPP, de acuerdo a los 

requerimientos técnicos definidos en las FDS, de los productos transportados. 

 Los conductores de los vehículos deberán tener el curso para el transporte 

de mercancías peligrosas, de acuerdo los requisitos normativos en materia. 

 El vehículo de transporte deberá garantizar: 

 

 Las Fichas de Datos de Seguridad FDS y Tarjetas de emergencias de cada 

una de las sustancias químicas transportadas. 

 El vehículo de transporte de sustancias químicas, deberá ser exclusivo 

para tal fin (según la clasificación de las Naciones Unidas UN), el 

transporte no podrá compartir la movilización de otros tipos de 

materiales. 

 Las sustancias líquidas sean almacenadas con sistemas de contención, los 

cuales deberán estar anclado para eliminar la posibilidad de 

movimientos bruscos, durante la movilidad. 

 El transporte de gasolina y/o acpm se realizara en bidones de seguridad. 

 Disponer de elementos para la atención de emergencias, tales como: 

extintores, conos o cintas de delimitación del área. botiquín de primeros 

auxilios y kit para la atención de derrames. 

 

 La señalización debe cumplir con lo siguiente: 

 

 Deben estar ubicados a dos metros de distancia en la parte lateral de la 

unidad de transporte, a una altura media que permita su lectura. Para 

camiones, remolques y semirremolques tipo tanque, los rótulos deben 

estar fijos, y para las demás unidades de transporte serán removibles 

 Material reflectivo y resistente al deterioro causado por exposición a la 

intemperie. 

 Símbolo y número de la clase dentro del rótulo, BAJO LAS Naciones Unidas 

UN, tomando como referencia la información de la Ficha de Datos de 

Seguridad FDS. Sección 14. Medidas para el transporte. 
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Imagen 2. Clasificación transporte de mercancías peligrosa 

 
Fuente. NTC 1692 

 

 Número de Naciones Unidas 

 
Imagen 3. Número de Naciones Unidas UN 

 
Fuente. Web: https://guiar.unizar.es/1/MMPP/PanNaranja.htm 

 

La numeración de las naciones unidas fue adoptada por del Comité de 

Expertos de la ONU. Según guiar UNIZAR, se presenta un listado de materiales, 

ordenadas por orden alfabético con inclusión de su número ONU, para su 

correcta identificación. Este número de 4 cifras asignado oficialmente a cada 

producto figura en todas las reglamentaciones nacionales e internacionales 

sobre transporte de mercancías peligrosas, ya sea por carretera, ferrocarril, vía 

aérea, transporte marítimo y vía navegable interior. Se encuentran en el cuadro 

I del Apéndice B.5 del ADR. También se presenta otro listado ordenado por su 

número ONU con todas las mercancías peligrosas que están en el cuadro III del 

Apéndice B.5 del ADR.” tomado de la página web:  

https://guiar.unizar.es/1/MMPP/PanNaranja.htm 
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La norma establece los requisitos que deben cumplir el transporte y el manejo 

terrestre de cilindros que contengan mercancías peligrosas de la Clase 2, 

definidas en la NTC 1692, tales como gases comprimidos, gases licuados 

(excepto GLP), gases disueltos bajo presión y líquidos criogénicos: 

 

 No se deben transportar cilindros en las móviles de la entidad que preste 

servicio de pasajeros, con materiales inflamables que ocasionen riesgos 

de accidentes 

 Se deben tener en cuenta las disposiciones establecidas en la NTC 3853. 

 No se aceptarán para el transporte, ni se transportarán, cilindros que no 

hayan sido debidamente clasificados, embalados/envasados, marcados, 

etiquetados, rotulados, cuenten con fichas de datos de seguridad y 

certificados. 

 Los cilindros se fijarán a la unidad de transporte por los medios 

adecuados, de manera que durante el viaje se evite todo movimiento 

que pudiera cambiar la orientación del cilindro. 

 Durante su carga y descarga, los cilindros deben estar protegidos de todo 

daño. 

 Debe concederse atención particular a la manipulación de los cilindros 

durante su preparación para el transporte según el tipo de unidad de 

transporte que los va a transportar y según el método de carga o 

descarga, de manera que no pueda producirse ningún daño accidental 

por un arrastre o manipulación defectuosa de los cilindros. 

 El cilindro que se va a transportar debe cumplir con los requisitos de 

identificación establecidos en las NTC 1671, NTC 1672, NTC 2462 y la NTC 

1692. 

 Los vehículos para el transporte de cilindros debe tener una plataforma 

esencialmente plana, con dispositivos de fijación para los cilindros. Los 

elementos de sujeción para el amarre de los cilindros no deben originar 

chispas. 

 El vehículo debe estar provisto de un dispositivo de cargue y descargue. 

 El vehículo debe estar provisto de una ventilación natural adecuada, tal 

que en caso de fuga de gas en los cilindros, éste pueda ser evacuado sin 

presentar ningún tipo de riesgo. 

 El vehículo debe estar provisto de una descarga a tierra. 

 El vehículo debe estar provisto de dos extintores acordes con las 

características del producto que se va a transportar ubicados en la parte 

anterior de la carga. 

 El vehículo debe estar provisto de una placa fija a la carrocería que 

indique la capacidad máxima de carga por peso, para el cual ha sido 
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diseñado el vehículo, con el objeto de que se verifique el cumplimiento 

de lo dispuesto en ella. 

 El transporte de los cilindros se debe realizar en posición vertical, utilizando 

contenedores especiales o sin ellos, siempre que se garantice una fuerte 

fijación de los mismos. Se pueden transportar los cilindros en posición 

horizontal (excepto los que contengan gases licuados y disueltos), 

siempre y cuando se lleve a cabo sobre medios amortiguados o 

remolques para cilindros, provistos de separadores que pueden ser de 

madera, aros de goma o bandas, para cada cilindro, con un espesor 

mayor de 25 mm. 

 Al manipular o transportar los cilindros, se debe evitar golpearlos, dejarlos 

caer o rodarlos.  

 En distancias inferiores a 10 m se permite rodarlos circularmente sobre el 

borde del fondo. 

 Durante el transporte, carga, descarga y almacenamiento de los 

cilindros, se deberían utilizar medios mecánicos de manipulación. 

 Los cilindros llenos se deben ubicar a una distancia mínima de 6 m de las 

fuentes de calor por radiación o convección, para impedir que se 

generen presiones por encima de las especificadas para trabajo. 

 Los dispositivos y accesorios de los cilindros, que contengan gases 

oxidantes, se deben conservar libres de grasa, aceite o cualquier clase de 

hidrocarburo. 

 No se deben usar los cilindros llenos o vacíos como rodillos para trasladar 

materiales, o como soportes. 

 En el caso de cilindros con tapa protectora removible, no se deben 

cargar ni descargar sujetándolos de ésta. Las tarjetas de emergencia se 

deben elaborar de acuerdo con lo establecido en la NTC 4532 y se debe 

disponer de planes de contingencia. 

 En el transporte de gases en aerosol o botellas deben estibarse de modo 

que no puedan volcarse o caer. 

 Se debe verificar el funcionamiento y calibración de los indicadores de 

nivel y manómetros del tanque. 

 No transportar cilindros en compartimientos cerrados (baúles de vehículos 

cerrados, cabinas de camiones o en compartimientos de pasajeros no 

ventilados). 

 

7.2.3 Almacenamiento, Trasvase y manipulación 

 

7.2.3.1 Normas generales de manipulación 

 



                                        
 

Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada en 

el sitio web del Instituto Distrital de la Gestión del Riesgo y Cambio Climático. 

Código: TH-MN-175 

 

Versión: 2           Página:  18 de 45 

 

Vigente desde: 01/08/2023 

MANEJO Y ALMACENAMIENTO DE 

SUSTANCIAS QUÍMICAS 

SISTEMA GLOBALMENTE ARMONIZADO 
(SGA) 

En el desarrollo del trabajo, los usuarios de productos químicos deben seguir 

esta serie de pasos para realizar un manejo adecuado de los mismos, 

disminuyendo los riesgos ocupacionales:  

1. Verificar que se está usando el producto químico apropiado para la tarea u 

operación.  

2. Determinar la naturaleza de cualquier tipo de peligro del producto, a través 

de:  

a. La etiqueta SGA 

b. La información suministrada por la correspondiente FDS  

c. Matriz de Caracterización de sustancias químicas de IDIGER.  

4. Evitar el contacto directo con cualquier producto químico. Nunca oler, 

inhalar o saborear un producto químico.  

5. Comprobar antes de usar un producto químico, que no haya cambiado ni 

en potencia, ni en composición, por causa del tiempo, la temperatura, la 

acción química, la cristalización o la contaminación con otro agente 

químico.  

6. Mantener los productos etiquetados e identificados de acuerdo a sus 

peligros, bajo el SGA. 

7. Disponer de los elementos de protección personal definidos en la FDS, 

acorde a las sustancias químicas utilizadas, llevando un adecuado 

mantenimiento y almacenamiento de los mismos. 

8. Informarse por anticipado cómo reacciona la sustancia química y cuáles son 

sus incompatibilidades con otras sustancias a través de la Ficha de Datos de 

Seguridad.  

9. Reconocer las condiciones peligrosas, tanto en situaciones normales de 

manipulación como en situaciones de emergencia.  

10. Estudiar los procedimientos en caso de emergencia, e informarse de los 

recursos existentes para prevenir y/o controlar situaciones como derrames, 

incendios, quemaduras por contacto con químicos, inhalación e ingestión.  

11. En caso de cualquier situación de emergencia, reportar inmediatamente al 

personal de brigada. 

12. En los casos que se realice trasvase, este no podrá realizarse en ningún 

envase proveniente de alimentos (incluyendo el agua). 

13. No se permitirá la mezcla de sustancias químicas, sin que dicha mezcla este 

avalada como parte de un proceso. 

14. No consumir bebidas y/o alimentos en áreas con exposición a sustancias 

químicas. 

15. Tener buenas prácticas de higiene y bioseguridad, en el lavado de manos 

después del manejo de sustancias químicas, no almacenar los EPP con 

elementos personales. 
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16. Mantener en óptimas condiciones de almacenamiento, limpieza y 

mantenimiento a los elementos de protección personal. 

 

7.2.3.2 Normas generales de almacenamiento 

 

Las áreas de IDIGER, que almacenen sustancias químicas deberán adoptar las 

siguientes disposiciones:  

 

 Disponer de la infraestructura adecuada para el almacenamiento de 

sustancias químicas y garantizar su mantenimiento y condiciones básicas de 

operación. 

 Las sustancias químicas deberán estar almacenadas de acuerdo a lo 

estipulado en la matriz de compatibilidad de químicos, la cual deberá estar 

actualizada y publicada. 

 Estar ubicados en lugares de fácil acceso para el transporte y para 

situaciones de emergencia. 

 Los sitios en los que se ubiquen sustancias líquidas deben tener la capacidad 

para contener la totalidad del material almacenado (sistemas de 

contención). 

 Contar con un extintor, sistemas de detección de incendios y un kit 

antiderrames en la entrada a la zona de almacenamiento, los cuales 

deberán ser de fácil acceso y estar señalizados. 

 Estar alejados de fuentes de captación de agua potable y fuentes externas 

de peligro. 

 Los pisos deben estar construidos en material impermeable, sólido, estable, 

antideslizante, sin obstáculos que dificulten el libre desplazamiento y que se 

encuentren en buenas condiciones y limpios. (Ley 9/79 art. 203, 204). 

 Las paredes deben estar construidas en materiales sólidos, no presentar 

deterioro, su estructura no debe representar riesgo de accidente y que se 

encuentran en adecuadas condiciones de aseo. (Ley 9/79 art. 

1.a.parágrafo, 80, 82, 83, 84, 90, 195, 203, 204). 

 Las áreas de almacenamiento deben contar con iluminación suficiente, en 

cantidad y calidad, para prevenir efectos nocivos en la salud de los 

trabajadores y para garantizar adecuadas condiciones de visibilidad y 

seguridad. (Ley 9/79 art.105/109/196. Resolución 2400/79, art. 7). 

 Las sustancias químicas se deberán almacenar sobre estibas o estanterías, 

nunca podrán ser almacenadas directamente sobre el suelo. Para el manejo 

de estanterías (gabinetes), se deberá tener en cuenta: 

 

▪ Las estanterías deben estar aseguradas a la pared o piso y ser resistentes 

a sustancias químicas. 
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▪ Las estanterías deberán contar con sistemas de contención, para en caso 

que se presenten derrames de productos, igualmente se recomienda 

disponer de barreras contra caídas.  

▪ Los recipientes más pesados y /o peligrosos (vidrio) deberán ser ubicados 

en las partes bajas. 

▪ Las sustancias químicas líquidas deberán estar ubicadas por debajo de las 

sustancias sólidas. 

▪ Se recomienda revisar al menos una vez al mes, el estado de las 

estanterías y garantizar el almacenamiento según su clase de 

peligrosidad.  

 

 El almacenamiento de Sustancias Químicas debe ser exclusivo para ese 

propósito. No almacenar otros materiales. 

 El área de almacenamiento deberá contar con un sistema de drenaje (ej. 

rejilla perimetral), ubicado de forma tal que en caso de emergencia se evite 

un tipo de contaminación o llegue a fuentes de agua. 

 En caso de productos químicos en estado sólido, se recomienda tener en el 

sitio de almacenamiento bolsas adicionales para realizar la recolección en 

caso de ruptura de su contenedor original. 

 Se debe cumplir con la norma RETIE (Reglamento Técnico de Instalaciones 

Eléctricas). Mantener pasillos y elementos para atención de emergencias 

demarcados, además contar con letreros de prohibición de fumar y acceso 

restringido a personal no autorizado. 

 Las sustancias químicas no podrán permanecer al aire libre, con el objetivo 

de evitar la concentración de vapores en áreas de trabajo, quienes puedan 

potencializar riesgos físicos.   

 Mantener las salidas de emergencias despejadas en todo momento.  

 Alejar todas las posibles fuentes de Ignición: llamas, chispas, equipos de 

radios, etc. 

 Las áreas de almacenamiento y operativas con manejo de sustancias 

químicas, deberán contar con la señalización de prohibición, advertencia, 

obligación e información pertinentes. 

 Mantener actualizado el inventario de los Sustancias Químicas que maneja 

cada una de las áreas. 

 Mantener disponibles en medio físico las Fichas de Datos de Seguridad (FDS). 

 

Siempre que realice el almacenamiento de cualquier sustancia o producto 

químico, revise la ficha de seguridad, etiqueta y matriz de compatibilidad 

química. Algunos químicos pueden reaccionar entre sí y causar graves daños a 

la persona o instalaciones donde se encuentra. Para ello en el lugar de 
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almacenamiento siempre permanecer publicada la matriz de compatibilidad 

química en las diferentes áreas de almacenamiento de la entidad. 

 

 
Imagen 4. Matriz de compatibilidad 

 
Fuente. Matriz de compatibilidad química tomada de Pontificia Universidad Javeriana 

 

7.2.3.3 Casos en los que se debe etiquetar o re etiquetar un producto: 

 

 Para usar cualquier sustancia química se deberá verificar que la misma 

cuente con la etiqueta de identificación, que cumpla con los requisitos del 

SGA. 

 Cuando se realice trasvase de productos químicos peligrosos. Todos los 

contenedores que se encuentren en contacto directo con el producto 

deben tener la etiqueta correspondiente.  

 Cuando se realicen mezclas propias o diluciones.  

 Cuando la etiqueta original presente deterioro que impida identificar alguno 

de los requisitos mínimos de etiquetado. 



                                        
 

Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada en 

el sitio web del Instituto Distrital de la Gestión del Riesgo y Cambio Climático. 

Código: TH-MN-175 

 

Versión: 2           Página:  22 de 45 

 

Vigente desde: 01/08/2023 

MANEJO Y ALMACENAMIENTO DE 

SUSTANCIAS QUÍMICAS 

SISTEMA GLOBALMENTE ARMONIZADO 
(SGA) 

 Cuando la etiqueta original no cuenta con los elementos mínimos y por lo 

tanto no permite la comunicación de peligros por falta de información sobre 

los mismos.  

 Para envases pequeños, de menos de 30 mililitros, se registrará el nombre del 

producto contenido. Se podrán usar métodos alternativos de etiquetado en 

el lugar de trabajo (uso o almacenamiento). 

 Cuando exista imposibilidad de fijar toda la información del etiquetado en el 

envase se podrá usar etiquetado general en el lugar de trabajo, insertos o 

cualquier otra alternativa que garantice que, de manera permanente en un 

medio impreso, los colaboradores tienen acceso a la información de la 

etiqueta de todos los productos que cuentan con la misma composición, 

presentación y características. 

 No se debe pegar una etiqueta sobre otra ya existente, pues puede inducir 

a confusión. 

 

7.2.4 Comunicación del riesgo 

 

El Decreto 1496 de 2018 de la Presidencia de la República “por el cual se 

adopta el Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de 

Productos Químicos y se dictan otras disposiciones de seguridad química”, en su 

capítulo III, establece que la comunicación de peligros se debe realizar 

mediante las etiquetas y las fichas de seguridad de los productos químicos. 

 

7.2.4.1 Fichas de datos de seguridad FDS 

 

Las áreas encargas (Centro Distrital Logístico y de Reserva, Gestión 

Administrativa y TIC) solicitaran al proveedor o fabricante las Fichas de Datos de 

Seguridad FDS, las cuales deberán cumplir con las disposiciones de la NTC 

4435/2010 y el Decreto 1609 de 2002 del Ministerio de Transporte, las cuales 

deben: 

 

 Contener 16 secciones.  

 Estar en idioma español.  

 Estar vigentes (es decir que su fecha de actualización no supere cinco años). 

 Referenciar la peligrosidad de las sustancias químicas mediante el Sistema 

Globalmente Armonizado SGA. 

 Estar disponibles en medio físico en un lugar seguro y de fácil acceso. 

 

Se tendrá en cuenta la recomendación de construcción de dicha FDS según el 

SGA,  “La información de la FDS deberá presentarse siguiendo los 16 epígrafes 

siguientes en el orden que se indican. 
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 Sección 1. Identificación del producto: nombre del producto, sinónimos, 

identificación por SGA; Otros medios de identificación; Uso recomendado 

del producto químico y restricciones de uso; Datos del proveedor (nombre, 

dirección, teléfono, etc.); Número de teléfono en caso de emergencia. 

 Sección 2. Identificación del peligro: Clasificación de la sustancia/mezcla y 

cualquier información nacional o regional acorde con el SGA; Elementos de 

la etiqueta SGA: indicaciones de peligro, consejos de prudencia,  palabra 

de advertencia y símbolos de peligro en reproducción gráfica o mediante su 

descripción por escrito (Ej. llama, calavera y tibias cruzadas); Otros peligros 

que no figuren en la clasificación (Ej. peligro de explosión de partículas de 

polvo) o que no están en SGA. 

 Sección 3. Composición/Información sobre los componentes: Identidad 

química; Nombre común, sinónimos, etc.; Número CAS y otros identificadores 

únicos; Impurezas y aditivos estabilizadores que estén a su vez clasificados; 

en el caso de mezclas la concentración o los rangos de concentración de 

los componentes que se consideren peligrosos. 

 Sección 4. Primeros Auxilios: Descripción de las medidas necesarias, 

desglosadas según las vías de exposición por inhalación, contacto cutáneo 

y ocular e ingestión; Síntomas/efectos más importantes, agudos y 

retardados; Indicación de la necesidad de recibir atención y tratamiento 

médico. 

 Sección 5. Medidas de lucha contra incendios: Medios adecuados (o no 

adecuados) de extinción; Peligros específicos de los productos químicos (por 

ejemplo, naturaleza de cualesquiera productos combustibles peligrosos); 

Equipo protector especial y equipos de lucha contra incendios. 

 Sección 6. Medidas en caso de vertido accidental: Precauciones 

individuales, equipos de protección y procedimientos de emergencia; 

Precauciones medioambientales; Métodos y materiales de aislamiento y 

limpieza. 

 Sección 7. Manipulación y almacenamiento: Precauciones para una 

manipulación segura; Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas 

incompatibilidades. 

 Sección 8. Controles de exposición/protección personal: Parámetros de 

control: límites o valores de corte de exposición ocupacionales o biológicos; 

Controles de ingeniería apropiados; Medidas de protección individual, como 

equipos de protección personal. 

 Sección 9. Propiedades físicas y químicas: Estado físico, Color; Olor; Puntos de 

fusión/ congelación, ebullición, Inflamabilidad, Límite de inflamabilidad, 

Punto de inflamación; Temperatura de ignición espontánea y de 
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descomposición, pH, Viscosidad, Solubilidad, Coeficiente de reparto n-

octano/agua, Presión de vapor, Densidad, entre otras. 

 Sección 10. Estabilidad y reactividad: Reactividad; Estabilidad química; 

Posibilidad de reacciones peligrosas; Condiciones que deben evitarse (por 

ejemplo, descarga de electricidad estática, choque o vibración); Materiales 

incompatibles; Productos de descomposición peligrosos. 

 Sección 11. Información Toxicológica: Descripción completa y comprensible 

de los diversos efectos toxicológicos para la salud y de los datos disponibles 

usados para identificar esos efectos, como: a) Información sobre las vías 

probables de exposición (inhalación, ingestión, contacto con la piel y los 

ojos); b) Síntomas relacionados con las características físicas, químicas y 

toxicológicas; c) Efectos inmediatos y retardados y también efectos crónicos 

producidos por una exposición a corto y largo plazo; d) Medidas numéricas 

de toxicidad (tales como estimaciones de toxicidad aguda). 

 Sección 12. Información Eco toxicológica o Ecológica: Eco toxicidad 

(acuática y terrestre); Persistencia y degradabilidad; Potencial de 

bioacumulación; Movilidad en suelo; Otros efectos. 

 Sección 13. Información sobre eliminación del producto: Descripción de los 

residuos (incluidos envases) e información sobre la manera de manipularlos 

sin peligro y sus métodos de eliminación. 

 Sección 14. Información relativa al transporte: Número ONU; Clase(s) de 

peligros en el transporte; Grupo de embalaje/envase, si se aplica; Peligros 

para el medioambiente (por ejemplo: Contaminante marino (Sí/No); 

Transporte a granel (con arreglo al Anexo II de la convención MARPOL 73/78 

y al Código IBC); Precauciones especiales. 

 Sección 15. Información sobre reglamentación: Disposiciones específicas 

sobre seguridad, salud y medio ambiente para el producto de que se trate. 

 Sección 16. Otra información: incluye la revisión y actualización de la ficha 

de datos de seguridad; explicación de abreviaturas; referencia de 

documentos básicos y fuentes de datos utilizados para la elaboración de la 

ficha de datos de seguridad. 

 

7.2.4.2 Etiquetado 

 

Todas las sustancias, productos y residuos químicos deberán seguir las 

indicaciones de la Resolución 773 de 2021,  libro purpura SGA, Libro Naranja de 

las Naciones Unidas, la demás normas nacionales o internacionales. 

 

Las áreas se encargadas (Logística, TC, Gestión administrativa) solicitaran al 

proveedor o fabricante que la que etiqueta de los productos adquiridos cuente 

con los estándares de Sistema Globalmente Armonizado SGA, en caso de daño 
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de la etiqueta o re envasar los productos o mezclas químicas las áreas 

encargas tendrán en cuenta lo siguiente para la etiqueta: 

 

 Etiqueta del “Sistema Globalmente Armonizado (SGA)” para comunicar los 

peligros de los productos químicos utilizados. 

 Etiqueta para la identificación de diluciones/soluciones.  

 Etiqueta para residuos peligrosos RESPEL químico. 

 

A continuación se amplifica la información para el manejo adecuado de las 

mismas: 

 

I. Etiqueta del “Sistema Globalmente Armonizado (SGA)”: definida para 

comunicar los peligros de los productos químicos utilizados, la cual le aplica 

al envase original o en los proceso de trasvase (producto original), mediante 

la siguiente información: 

 

1. Identificación del producto: Identidad o nombre de la sustancia o producto 

químico, sus compuestos en caso de ser mezclas, Código UN en caso que 

requiera para transporte. 

 

2. Pictograma. El cual será acorde a las características de la sustancia y en 

referencia a la FDS y el SGA, se muestran a continuación: 

 

 
Ilustración 5. Pictogramas SGA 

 
Fuente. Libro púrpura séptima edición 

 

3. Palabras de Advertencia: indican el grado de gravedad de un peligro, estas 

pueden ser “Peligro” se usa para las categorías más graves de peligro o 

“Atención” se usa para las categorías menos graves de peligro. En una 

etiqueta que cuente con más de una categoría de peligro, sólo debe 
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emplearse la palabra de advertencia que corresponda a la clase más 

grave de peligro. 

 

4. Indicaciones de Peligro: son frases asignadas a una clase y categoría de 

peligro que describen la naturaleza del peligro del producto químico y el 

grado cuando corresponda. Se caracterizan porque comienzan con la letra 

“H” que proviene de “Hazard” peligro en inglés. Hay tres tipos de 

indicaciones de peligros:  

 

▪ H2 Físicos 

▪ H3 Para la Salud 

▪ H4 Para el Medio Ambiente  

 

5. Consejos de Prudencia: son frases que describen las medidas 

recomendadas que deberían tomarse para minimizar o prevenir los efectos 

adversos causados por la exposición a un producto de riesgo, o por una 

manipulación o almacenamiento inapropiados de un producto peligroso. 

Se caracterizan porque comienzan con la letra “P” del término en inglés 

“Precautionary”. Hay cinco tipos de consejos de prudencia:  

 

▪ P1 Carácter General. 

▪ P2 Prevención. 

▪ P3 Intervención. 

▪ P4 Almacenamiento.  

▪ P5 Eliminación.  

Para cada uno de los peligros (físicos, para la salud y el medio ambiente), se 

establece una escala con valores entre 1 y 5, en relación a su efecto posible, en 

donde cinco (5) representa el más leve y uno (1) representa el más grave.   

 

6. Identificación del proveedor: los datos del proveedor o fabricante (Nombre, 

Dirección, Ciudad, Teléfono). 

 

7. Información Adicional. Siendo de tipo opcional a necesidad de los controles 

internos que se requieran por parte de la entidad, se puede incluir entre 

otros: 

 Fecha de preparación. 

 Fecha de vencimiento. 

 Responsable. 
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A continuación, se identifica el modelo de etiqueta que se utiliza en las áreas 

del IDIGER, para los productos que son transvasados o aquellos que la etiqueta 

original del producto no es legible. 

 
Ilustración 6. Modelo etiqueta SGA 

 
Fuente. IDIGER 

 

I. Etiqueta para la preparación de soluciones: en donde ya no se trabaja con 

sustancias puras, se define: 

 

1. Nombre de la sustancia (dilución) y/o de los productos a mezclar. 

2. Unidad de medida (dilución o el % de los productos a mezclar) 

3. Referencia de la categoría de peligrosidad bajo el Sistema Globalmente 

Armonizado SGA. 

4. Clasificación de la mezcla. En caso de que aplique la etiqueta indicara:  

 Mezcla carcinógenos y clasificación. 

 Mezcla tóxica y clasificación. 

 Mezcla tóxico específico de órganos diana y clasificación. 

5. Otra información. Siendo de tipo opcional a necesidad de los controles 

internos que se requieran por parte de la entidad, incluir información 

adicional, tales como: 

 

 Fecha de preparación. 

 Fecha de vencimiento. 
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 Responsable. 

 Área/sede. 

 
Ilustración 7. Modelo etiqueta para la preparación de diluciones/soluciones 

 
Fuente. IDIGER 

 

II. Etiqueta para peligrosos RESPEL de tipo químico: 

 

El decreto 4741 de 2005, unificado en el año 2015 en el Título 6 del Dec.:1076, 

define a los residuos peligrosos como aquellos  que por sus características 

corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o radiactivas 

pueden causar riesgos, daños o efectos no deseados, por tanto el IDIGER., 

define para el riesgo químico: 

 

 
 Ilustración 8. Modelo etiqueta para el manejo de residuos peligrosos RESPEL de tipo químico 

 
Fuente. IDIGER 
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Tamaño de la etiqueta. El tamaño de la etiqueta será el establecido por el 

Reglamento 1272 de 2008 de la Unión Europea, (CLP de clasificación, 

etiquetado y envasado de sustancias y mezclas químicas) y será proporcional al 

tamaño y forma del envase, según lo indicado en la siguiente tabla. 

 
Tabla 1. Tamaño de la etiqueta de envases con productos químicos según el Reglamento CLP. 

 

CAPACIDAD DEL ENVASE 

DIMENSIONES DE 

LA ETIQUETA 

(En milímetros) 

DIMENSIONES DEL 

PICTOGRAMA  

(En milímetros) 

Hasta 3 litros Si es posible, al 

menos 52x74 

No menos de 10x10. Si 

es posible, al menos 

16x16. 

Mas de 3 litros, pero sin exceder de 50 

litros 

Al menos 74x105 Al menos 23x23 

Más de 50 litros, pero sin exceder de 

500 litros 

Al menos 105x148 Al menos 32x32 

Más de 500 litros Al menos 148x210 Al menos 46x46 

Fuente. Resolución 773 de 2021 

 

 

 
Pictogramas para el Transporte de Mercancías Peligrosas 
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                            Sustancia Explosiva                                    Gas a presión 

 

 

Nota: Es recomendable cambiar el pictograma que se encuentra en los 

vehículos del IDIGER (Sustancia Explosiva) por la de Gas a Presión, con el objeto 

de no generara pánico en caso de que se presente una emergencia con un 

vehículo. 

 

 

Clasificación de mezclas e información para ubicación en las etiquetas.  

Resolución 773:2021 

 

1. Mezcla carcinógenos y clasificación: 

 
Tabla 2. Valores de corte/límites de concentración de los componentes de una mezcla 

clasificados como carcinógenos y que determinan la clasificación de la mezcla. 

Componente 

en la mezcla 

clasificado 

como 

carcinógeno 

No requiere incluir 

advertencia en la 

etiqueta 

Es opcional incluir 

advertencia en la etiqueta, 

pero se debe incluir en la FDS 

Se Debe Incluir 

advertencia en La 

Etiqueta y en La FDS 

Concentración de la sustancia en la mezcla (%) 

Carcinógeno 

categoría 1A 

< 0,1% - >=0,1% 

Carcinógeno 

categoría 1B 

< 0,1% - >=0,1% 

Carcinógeno 

categoría 2 

< 0,1% >=0,1% y <1% >=1% 

Fuente. Resolución 773 de 2021 

 

2. Mezcla tóxica y clasificación 

 
Tabla 3. Valores de corte/límites de concentración de ingredientes de una mezcla 

clasificada como tóxica para la reproducción o con efectos sobre o a través de la 

lactancia que determina la clasificación de la muestra. 
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Componente en la 

mezcla clasificado 

como tóxicos para la 

reproducción 

No requiere 

incluir 

advertencia en 

la etiqueta 

Es opcional incluir 

advertencia en la 

etiqueta, pero se debe 

incluir en la FDS 

Se Debe Incluir 

advertencia en La 

etiqueta y en La 

FDS 

Concentración de la sustancia en la mezcla (%) 

Toxicidad para la 

reproducción, 

Categoría 1A 

< 0,1% >=0,1% y <0,3% >=0,3% 

Toxicidad para la 

reproducción, 

Categoría 1B 

< 0,1% >=0,1% y <0,3% >=0,3% 

Toxicidad para la 

reproducción, 

Categoría 2 

< 0,1% >=0,1% y <0,3% >=3,0% 

Con efectos sobre o a 

través de la lactancia. 

< 0,1% >=0,1% y <0,3% >=0,3% 

Fuente. Resolución 773 de 2021 

 

3. Mezcla tóxico específico de órganos diana y clasificación 

 
Tabla 4. Valores de corte/límites de concentración de los componentes de una mezcla 

clasificados como tóxicos específicos de órganos diana y que determinan la clasificación 

de la mezcla en las Categorías 1 o 2. 

Componente mezcla 

clasificado como 

tóxicos específicos de 

órganos diana 

No requiere incluir 

advertencia en 

etiqueta 

Es opcional incluir 

advertencia en etiqueta,  

se debe incluir en la FDS 

Se debe incluir 

advertencia 

en etiqueta y 

FDS 

Concentración de la sustancia en la mezcla (%) 

Cat. 1. Tóxico 

específico de órganos 

diana 

< 1,0% >= 1,0% y < 10% >=10% 

Cat. 2. Tóxico 

específico de órganos 

diana 

< 1,0% 

 

>= 1,0% y < 10% 

 

>=10% 

 

Fuente. Resolución 773 de 2021 

 

7.2.5 Elementos de protección personal 

 

Los elementos de protección personal van de acuerdo con las 

recomendaciones del fabricante en la Ficha de Datos de Seguridad FDS, del 

producto químico, podemos encontrar protección en las diferentes partes del 

cuerpo como: 

 

 Nariz -Boca: Respirador con filtros de acuerdo a la FDS del producto. 

 Ocular: Mono gafas Químicas 

 Manos: Guantes de nitrilo, PVC o neopreno de acuerdo a la FDS. 
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 Pies: Botas de seguridad. (PVC o neopreno de acuerdo a la FDS) 

 Cuerpo: Ropa manga larga 

 

Para la adecuada utilización de los EPP es necesario tener presente: 

 

 Los EPP se deben colocar y quitar con las manos limpias, secas y sin guantes. 

 Se debe contar con un área exclusiva para el almacenamiento de los EPP. 

 Se deben tener buenas prácticas de limpieza (con agua o soluciones 

jabonosas (NO desinfectantes)), almacenamiento y mantenimiento 

periódico de acuerdo al volumen de uso. 

 Se debe asegurar que el personal use siempre el respirador acorde a la 

sustancia química a manipular o a la cual se va a exponer. 

 Los respiradores de media cara y los de cara completa se deben guardar en 

bolsas plásticas selladas, fuera de la exposición. 

 Al reemplazar los cartuchos, se debe anotar la fecha en que se realiza el 

cambio. 

 Se debe tener presente las fechas de inicio de uso de los cartuchos y las de 

retiro, con el fin de establecer el tiempo de vida útil promedio de éstos. 

 Para su limpieza, se deben retirar los cartuchos primero y luego, con un paño 

humedecido en una solución jabonosa diluida, limpiar las partes plásticas. 

Finalmente, se deben secar con un paño limpio y seco, para el posterior 

almacenamiento o uso. 

 Mantener las gafas limpias, en buen estado y se deben guardar en bolsas 

plásticas selladas, fuera de la exposición. 

 En el manejo de los guantes, se recomienda previo a su retiro, realizar un 

lavado y secado. 

 Se recomienda que la ropa de trabajo para el desarrollo de actividades con 

manejo de productos químicos, sea antifluidos, calzado cerrado (repele 

contacto), con suelo de goma (antideslizante), NO calzado de tela o 

materiales absorbentes. 

 Los elementos de protección personal para manipulación de químicos se 

deben mantener al alcance del personal que los utiliza y garantizar la 

reposición oportuna en caso de no cumplir con su función. 

 El personal contratista que almacene, manipule o use sustancias químicas en 

la entidad debe protegerse de acuerdo al riesgo. 

 

7.2.6 Capacitación 

 

La entidad cuenta con un plan de trabajo anual donde se contempla las 

actividades y capacitaciones a realizar durante el año. 
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Las capacitaciones serán solicitadas por áreas donde manipulen, almacenen y 

transporten sustancias químicas, de acuerdo a las temáticas generales o según 

los resultados de las inspecciones realizadas por el COPASST, talento humano-

SST, colaboradores y supervisores de área. 

 

A continuación se citan las temáticas generales, en la gestión del riesgo 

químico: 

 

 Identificación de sustancias químicas. 

 Identificación y manejo del Sistema Globalmente Armonizado SGA: 

Ubicación y uso de las Fichas de Datos de Seguridad FDS y Etiquetado de 

productos. 

 Prácticas seguras en los sitios de trabajo, precauciones y normas para el uso, 

almacenamiento y disposición de residuos. 

 Elementos de protección personal que deben utilizar para la manipulación 

(los que deberán ser proveídos a sus colaboradores en la cantidad y con la 

calidad necesaria para realizar las diferentes tareas de manera correcta y 

segura) de sustancias químicas.  

 Peligros físicos y a la salud asociados con la exposición a tipos específicos de 

materiales peligrosos en el sitio de trabajo. 

 Disposiciones a tomar en el caso de una emergencia relacionada con la(s) 

sustancia(s) química(s) en manejo básico de emergencias (primeros auxilios 

(contacto dérmico y ocular, inhalación e ingestión), manejo básico de 

extintores básico y kit de derrames).  

 Desarrollo de simulacros integrales por exposición a productos químicos en 

primeros auxilios (contacto dérmico y ocular, inhalación e ingestión) y 

manejo de derrames. 

 

7.2.7 Manejo de emergencias 

    

Las áreas donde se manipulan sustancias químicas deben contar con los 

equipos necesarios para la atención oportuna de emergencias (Derrames, 

Fugas, Incendios, entre otros), tales como: 

 

▪ Extintores. 

▪ Botiquines. 

▪ Kit para el manejo de derrames. 

▪ Señalización de prohibición (acceso restringido, espacios libres de humo, 

consumo de alimentos y bebidas), obligación (uso de elementos de 

protección personal) y de emergencias (rutas y salidas de evacuación y las 

asociadas a los equipos para la atención de emergencias extintores, etc.). 
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Las emergencias son eventos no planeados, los cuales pueden generar riesgos 

a la salud de los colaboradores, daños a la propiedad y al medio ambiente. 

Estas emergencias deberán estar identificadas en la matriz de vulnerabilidad 

del plan de emergencias y contingencias de IDIGER, y cada una tiene un 

Procedimiento Operativo Normalizado (PON) con el objetivo de dar conocer la 

forma más adecuada de actuar ante el incidente y prevenir los posibles 

impactos ambientales que la emergencia pueda generar, en relación con el 

manejo de productos químicos. Los colaboradores, deberán comunicar a 

Seguridad y Salud en el Trabajo los incidentes ocasionados por Derrames, Fugas, 

Incendios, entre otros, relacionados con el manejo de sustancias químicas, para 

la investigación en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo cuando sea 

necesario. 

 

7.2.7.1 Pasos a Seguir en Caso de un Accidente y/o Emergencia con una 

Sustancia Química 

 

Antes de seguir estos pasos verifique la información suministrada en la ficha de 

datos de seguridad por parte del proveedor o fabricante, llame a los teléfonos 

de emergencias e informe al área de SST, haga uso de los elementos de 

bioseguridad (protección ocular, respiratoria y de manos; de ser posible de 

cuerpo entero) y reciba atención médica. 

 

En Caso de Contacto con la Piel/Ojos: 

 

 Enjuague con abundante agua por lo menos durante 15-20 minutos, cada 

30-40 minutos hasta que reciba atención médica.  

 Quite lentes de contacto/prendas contaminadas inmediatamente (si se 

presenta resistencia no retire). 

 El lavado deberá hacerse con la máxima presión posible soportada por el 

colaborador, de acuerdo al área del cuerpo afectada (en ojos se 

recomienda baja presión). 

 La ropa contaminada debe ser desechada.  

 El agua debe ser a contra corriente, a temperatura ambiente o fría (nunca 

caliente). 

 

En Caso de Inhalación: 

 

 Traslade a la persona afectada a un lugar al aire libre (sin techo), e indíquele 

que respire profundamente varias veces (si le es posible que camine). 

 Si la víctima no respira aplique respiración artificial. 

 Reporte el accidente y remita al paciente inmediatamente al médico. 
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En Caso de Ingestión: 

 

 En este caso de hace necesario acceder a la información contenida en la 

ficha de datos de seguridad (Sección 4. Medidas de primeros auxilios) y/o a 

la etiqueta de identificación (Frases P300. Medidas de intervención), para 

desplegar literalmente las indicaciones.  

 Si no se tiene acceso a la información y/o si se desconoce la naturaleza del 

producto, NO debe beber ningún líquido y NO provoque vómito. 

 Indíquele a la persona afectada (si se encuentra consiente) que se enjuague 

la boca con grandes cantidades de agua sin que la trague, varias veces. 

 Mantenga a la persona afectada en posición vertical (de pie, sentada o 

inclinada (si esta inconsciente)). 

 

En Caso de Derrame: 

 

 Evacuar la zona de peligro en caso de un derrame abundante. Consultar un 

experto.  

 Recoger, en la medida de lo posible, el líquido que se derrama y el ya 

derramado en recipientes herméticos no metálicos.  

 NO verterlo al alcantarillado. NO permitir que este producto químico se 

incorpore al medio ambiente y refuerce la ventilación NATURAL. 

 Hacer uso de los Elementos de Protección Personal EPP. 

 Seguir las indicaciones de la Ficha de Datos de Seguridad FDS (Sección 6. 

Medidas en caso de vertido accidental) 

 Hacer uso del kit para la atención de derrames de sustancias químicas. Si 

aplica. 

 

En Caso de Incendio: 

 

 Utilice un extintor ABC, Dióxido de carbono o de espuma, si carece de ellos 

utilice arena o tierra. Consultar a un experto. 

 De acuerdo a la magnitud de la emergencia, desplegar los lineamientos 

definidos en el plan de emergencias de la entidad. 

 Evitar chorros de agua directos al fuego. 

 Recoger, en la medida de lo posible, el líquido que se derrama y el ya 

derramado en recipientes herméticos no metálicos.  

 NO verterlo al alcantarillado. NO permitir que este producto químico se 

incorpore al ambiente. 

 En caso que de que aplique, utilizar traje de protección química, incluyendo 

equipo autónomo de respiración 
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 Seguir las indicaciones de la ficha de seguridad  

 

Reportar SIEMPRE cualquier incidente que haya presentado, por más leve que 

sea a su jefe o supervisor de contrato o al área de Gestión de Talento Humano-

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

SOLO si tiene conocimiento de primeros auxilios y puede brindarlos, hágalo, de 

lo contrario avise a una persona idónea para que lo haga. 

 

SOLO si sabe manipular un extintor hágalo, de lo contrario resguarde su vida y la 

de sus compañeros evacuando el lugar. Conozca las rutas de evacuación de 

las áreas  de trabajo y puntos de encuentro, en las que labora IDIGER 

 

7.2.8 Disposición final 

 

El área de Seguridad y salud en el trabajo de IDIGER, mantendrá operaciones 

para minimizar los efectos de las sustancias y residuos peligrosos sobre el medio 

ambiente. Cuando se genere un residuo peligroso, la entidad promoverá el 

reciclado, reducción en la fuente, tratamiento y disposición con miras a 

minimizar los efectos indeseables sobre la salud de las personas, el aire, el agua, 

y la tierra en función de las regulaciones de residuos peligrosos.  

 

Las sustancias que sobrepasan la fecha de vencimiento deben ser dispuestas 

como residuos obsoletos. Junto a lo anterior, para aquellas sustancias que 

tienen un tiempo de almacenamiento superior a 5 años, debe evaluarse las 

condiciones del envase y en función de lo anterior autorizar su continuidad de 

almacenamiento o de caso contrario deberá ser dispuesta como residuo.  

 

Toda sustancia peligrosa que se deba disponer, así como los envases vacíos de 

sustancias peligrosas, deberán ser retiradas, dispuestas y/o eliminadas de 

acuerdo a la legislación vigente, en donde se debe contar con áreas dispuesta 

de forma exclusiva para su almacenamiento temporal (por un tiempo máximo 

de seis (6) meses). Los envases de residuos peligrosos deberán contar con 

etiqueta de identificación. 

 

De  acuerdo  con  el  volumen  producido en el IDIGER, contactará  una  

empresa  con  licencia ambiental  para  el  transporte  y  disposición  final  de  

residuos  peligrosos,  quien recolectará, embalará y transportará los residuos 

teniendo en cuenta el Decreto 1609 de 2002 del Min Transporté (con la 

supervisión respectiva) y realizará el   tratamiento   para   la   disposición   final   

de   los   residuos   de   acuerdo   a   las características de peligrosidad de los 

mismos. 
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La empresa   contratada   deberá   entregar   el   correspondiente   certificado   

de disposición final de los residuos entregados, especificando el tipo de 

material, la cantidad, fecha de   disposición del residuo y el tratamiento 

efectuado, así como la licencia ambiental. El IDIGER, conservará por cinco (5) 

años los certificados de disposición final. 

 

Igualmente se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones para 

el impacto positivo frente a la generación de residuos: 

 

 Adquirir material no tóxico o el menos tóxico para el uso.  

 Uso de productos compatibles, usar el número mínimo de solventes y 

aumentar la reciclabilidad de los residuos que son generados.  

 Comprar sólo lo necesario. Un sobre stock puede generar derrames o 

acumulaciones de reactivos no utilizados o por vencimiento de los químicos.  

 Tratar de adquirir materiales en contenedores del tamaño y la cantidad 

necesaria.  

 Promover el uso de químicos en conjunto o en intercambio entre usuarios 

comunes.  

 Evitar recibir productos químicos con una limitada vida útil.  

 Mantener un inventario dinámico para los materiales en stock.  

 

El área de almacenamiento temporal de residuos, deberá garantizar que dicho 

almacenamiento temporal no presente incompatibilidades, para lo cual se 

debe disponer de una matriz por compatibilidad de RESPEL. 

 

7.2.9 Manejo de contratistas 

 

A continuación, se citan las responsabilidades de contratante y contratista, en 

el marco del factor de riesgo químico: 

 

7.2.9.1 Empresa o persona CONTRATANTE 

 

 Brindar asesoría para la selección, evaluación y reevaluación de contratistas. 

 Informar y verificar a proveedores y contratistas el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el presente programa, en el marco del SG-SST.  

 Intervenir inmediatamente a contratistas que esten en incumplimiento de 

algún requisito definido dentro del presente programa, en el marco del SG-

SST. 

 Solicitar al contratista informes de accidentalidad en relación con el manejo 

de sustancias químicas.  
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 Comunicar al encargado del contrato los incumplimientos identificados en 

inspecciones. 

 Evaluar el desempeño del contratista en lo referente a al manejo de 

sustancias químicas. 

 Evaluar los criterios de adquisición de sustancias químicas.  

 Disponer del inventario de sustancias químicas utilizadas en IDIGER, por 

áreas.  

 Garantizar que las sustancias químicas utilizadas en las diferentes áreas de 

IDIGER, manejen el sistema de etiquetado, bajo el sistema globalmente 

armonizado SGA. 

 Hacer entrega de los requisitos a los contratistas. 

 Verificar el cumplimiento de los requisitos en el sitio donde se presten 

servicios, en el marco de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

7.2.9.2 Empresa o persona CONTRATISTA 

 

 Verificar y mantener etiquetados los envases de las sustancias químicas.  

 Identificar, verificar y mantener el sistema de etiquetado de las sustancias 

químicas, tanto para los procesos de diluciones (en el caso de que estas 

sean almacenadas en contenedores) y trasvases, donde para estas últimas 

deberá cumplir con los requisitos legales, en cuanto a la siguiente 

información: 

 Nombre del producto 

 Información del fabricante (con número de contacto) 

 Pictograma(s) 

 Indicaciones de peligro (Frases H) 

 Consejos de prudencia (Frases P) y 

 Palabra de Advertencia 

 Disponer de las Fichas de Datos de Seguridad FDS, en donde estas: 

 Estén disponibles en medio físico en las áreas de almacenamiento de 

sustancias químicas, de forma ordenada, de tal manera que sea de fácil 

acceso por parte de los colaboradores. 

 Estén en idioma español. 

 Cuenten con 16 secciones. 

 ´La identificación de peligros, sea bajo el Sistema Globalmente 

Armonizado SGA. 

 Estén vigentes, es decir que su fecha de actualización no supere los cinco 

(5) años. 

 En el caso de realizar trasvases y/o preparaciones, se deberá contar con 

mecanismos para el desarrollo de dichas actividades (dilutores, embudos, 
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entre otros), teniendo en cuenta que se encuentra prohibido el uso de 

envases provenientes de alimentos (incluido el agua). 

 Si el almacenamiento de las sustancias está a responsabilidad del 

contratista, entonces se deberá  garantizar el almacenamiento bajo criterios 

de compatibilidad (publicar matriz). 

 Reportar cualquier incidente y/o accidente relacionado con la 

manipulación, almacenamiento y disposición final de los productos químicos. 

 Leer y cumplir lo establecido en el presente documento, además de cumplir 

con la normatividad legal vigente en relación con el manejo de sustancias 

químicas. 

 El contratista asumirá la responsabilidad por la seguridad de todo el personal 

que trabaje para él o sus subcontratistas y el cumplimiento de las normas de 

Medio Ambiente y del SG- SST. 

 Capacitar a sus colaboradores en las condiciones  del manejo seguro de 

sustancias químicas.  

 Dotar a sus colaboradores de los elementos de protección personal, acorde 

a las características de peligrosidad de las sustancias químicas manejadas. 

 Entregar a IDIGER, cuando se requiera, toda la documentación y/o soportes 

solicitados, algunos de los cuales, se enmarcan a continuación: 

 Seguridad social de todos los colaboradores. 

 Programa de gestión de riesgo químico. 

 Cumplimiento del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. 

 Plan de capacitación. 

 Entrega de elementos de protección personal. 

 Estadísticas de accidentalidad. 

 Entre otros. 

 Mantener los sitios de trabajo limpios, ordenado, seguro y saludable desde el 

inicio hasta finalizar su trabajo. 

 

7.3 Verificar  

 

7.3.1 Auditoría/Inspección 

 

Seguridad y Salud en el Trabajo, realizará revisiones periódicas, de las 

condiciones enmarcadas en el presente documento. Frente a auditoría e 

inspección del cumplimiento a la gestión del riesgo químico se considera: 

 

 Seguridad y Salud en el Trabajo, programará anualmente una visita de 

inspección a las áreas de trabajo con exposición al riesgo químico. Estas 

inspecciones deben estar articuladas en el Plan de Trabajo Anual de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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 Se podrá contemplar en el alcance de la auditoría anual al Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), el seguimiento a la 

gestión del riesgo químico, según lo determine el equipo auditor y de 

acuerdo con el Procedimiento de auditoría interna. 

 

7.4 Actuar 

 

7.4.1 Planes de acción para la implementación de controles a la exposición. 

 

 Los planes de acción para la implementación de controles a la exposición a 

sustancias químicas estarán articulados al Plan de Trabajo Anual de 

Seguridad y Salud en el Trabajo y aplicarán la jerarquía de controles. 

 En la formulación de planes de acción para el control de la exposición a 

sustancias químicas, se deberá contemplar la eliminación de la sustancia y/o 

la sustitución por otra(s) con componentes de menor nocividad/peligrosidad 

para la salud y el medio ambiente siempre que sea posible desde el punto 

de vista técnico. 

 En caso de no ser posible la eliminación ni la sustitución de sustancias 

químicas peligrosas con componentes cancerígenos, mutágenos y/o tóxicas 

para la reproducción, se deberá implementar las siguientes 

recomendaciones de control: 

 

 Los procesos que emitan estas sustancias deberán estar aislados, siempre 

que sea factible. 

 Limitar y controlar el acceso de los colaboradores. 

 Llevar un registro detallado sobre la exposición de los colaboradores, así 

como de sus condiciones de trabajo y salud (antes, durante y posteriores 

a la exposición). 

 Informar a los colaboradores sobre los peligros y riesgos que representa 

esta exposición así como los controles existentes y el monitoreo en salud a 

realizar. 

 

 La adquisición de elementos para el control de la exposición a sustancias 

químicas; así como para la manipulación de las mismas deberá tener en 

cuenta los siguientes elementos: 

 

 Contar con especificaciones técnicas para la adquisición, formuladas 

teniendo en cuenta las indicaciones dadas en las FDS de las Sustancias 

Químicas. 
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 En la adquisición: Privilegiar elementos para la manipulación que 

propician la eliminación del contacto directo con las Sustancias Químicas 

(Ej. bombas de dosificación, entre otros) 

 Evitar cambios en las especificaciones de control sin consultar con el área 

de SST. 

 Aislamiento del proceso que resulta en la emisión de sustancias peligrosas. 

 Control de las emisiones en el origen. 

 Mejor gestión de los procesos. 

 Soluciones técnicas que minimicen la exposición.  

 Reducción de la cantidad de colaboradores expuestos a la sustancia 

peligrosa, así como de la duración e intensidad de la exposición.  

 Cada área deberá controlar la intensidad y frecuencia de la exposición a 

través de la implementación de buenas prácticas en la manipulación de 

sustancias químicas. 

 Propender por la reducción de la cantidad de colaboradores expuestos las 

sustancias químicas, así como de la duración e intensidad de la exposición. 

 Cuando no sea posible evitar la exposición con otros medios, se debe 

asegurar que: los colaboradores disponen de equipo de protección personal 

adecuado y conocen cómo se usa, su limpieza, mantenimiento, limitaciones 

y disposición final.  

 

8. INDICADORES DE GESTIÓN 

Una vez adoptado el programa para el manejo de sustancias químicas, su 

desarrollo y resultados deben ser objeto de evaluación. De acuerdo con el 

enfoque de sistemas se evalúa la estructura, el proceso y el impacto en 

términos de eficacia, eficiencia y efectividad. Con base en lo anterior se 

propone el siguiente indicador para evaluar la administración del programa.  

 

A continuación se enuncian los indicadores calculados en el programa: 

 
INDICADORES DE GESTIÓN 

 

COBERTURA  DE 

RIESGO 

QUÍMICO 

# CAPACITACIONES PROGRAMADAS X 

10

0 
# CAPACITACIONES REALIZADAS 

 

META: 75% 

 

COBERTURA  DE 

RIESGO 

QUÍMICO 

# TRABAJADORES CAPACITADOS X 

10

0 
# TRABAJADORES EXPUESTOS DE RIESGO 

QUÍMICO 
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META: 75% 

 

CUMPLIMIENTO  

DEL RIESGO 

QUÍMICO 

# INSPECCIONES EJECUTADAS 
X 100 # INSPECCIONES 

PROGRAMADAS 

META: 80% 

 

Éstos indicadores deben ser evaluados semestralmente como auditoría del 

sistema, no obstante la entidad dispondrá un sistema de revisión y seguimiento 

periódico para crear planes de acción que permitan no dejar caerlos lo que 

significa déficit en la gestión del programa. 

 

9. NORMATIVA 

 

Código Sustantivo del Trabajo, (Decreto 2663 y 3743 de 1950), en su Artículo 

348, modificado en el Artículo 10, Decreto 13 de 1967 refiere que todo 

empleador o Empresa está obligado a suministrar y acondicionar locales y 

equipos de trabajo que garanticen la seguridad y la salud de los 

colaboradores y por ende realizar exámenes médicos de ingreso y periódicos 

para adoptar medidas de Higiene y Seguridad para la protección de los 

mismos.  

 

Ley 9 de 1979, Por la cual se dictan Medidas  Sanitarias, artículo 101 al 104, 

consagra normas tendientes a la protección de la salud de los trabajadores en 

los lugares de trabajo, buscando prevenir todo daño proveniente de la 

producción, manejo y almacenamiento de sustancias químicas mediante la 

adopción de medidas como, entre otras, el etiquetado para la clasificación y 

comunicación de los peligros. 

 

Ley 55 de 1993 y el Decreto – Ley 1295 de 1994, obliga a todas las empresas y 

entidades, la organización y desarrollo de sistemas de prevención y protección 

de los servidores que, utilicen o manipulen productos químicos durante su 

trabajo. De. 1973:1995, por el cual se promulga el Convenio 170, manifiesta la 

protección de los servidores contra los efectos nocivos de los productos 

químicos, del público en general y el medio ambiente. 

 

Art. 2, “utilización de productos químicos en el trabajo” implica toda actividad 

laboral que podría exponer a un trabajador a un producto químico y 

comprende: 

 

 La producción de productos químicos. 
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 La manipulación de productos químicos. 

 El almacenamiento de productos químicos. 

 El transporte de productos químicos. 

 La eliminación y el tratamiento de los desechos de productos químicos. 

 La emisión de productos químicos resultante del trabajo. 

 El mantenimiento, la reparación y la limpieza de equipo y recipientes 

utilizados para los productos químicos. 

 

Decreto 4741 de 2005. Por el cual se reglamenta parcialmente la prevención y 

manejó de los residuos o desechos peligrosos generados en el marco de la 

gestión integral. 

 

Ley 1562 de 2012, “Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se 

dictan otras disposiciones en materia de salud ocupacional”. Indica que el 

Programa de Salud Ocupacional en lo sucesivo se entenderá como el Sistema 

de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Este Sistema consiste 

en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora 

continua y que incluye la política, la organización, la planificación, la 

aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con el objetivo 

de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la 

seguridad y salud en el trabajo.  

 

Decreto 1072 de 2015, libro 2, parte 2, título 4, cap. 6 Sistema General de 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST el cual tiene como objetivo anticipar, 

reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la 

salud en el trabajo, dentro de los cuales se encuentra el Riesgo Químico que 

proviene de la exposición a sustancias químicas.  

 

Decreto 1496 de 2018. Por el cual se adopta el Sistema Globalmente 

Armonizado SGA de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos y se 

dictan otras disposiciones en materia de seguridad química, así: 

 

 Artículo 1. Se especifica que se adopta la sexta versión del SGA de las 

Naciones Unidas para la clasificación y la comunicación de los peligros.  

 Artículo 4. Clasificación de los productos 

 Artículo 5. Datos para la clasificación de peligros 

 Artículo 6. Comunicación de peligros 

 Artículo 7. Específica el contenido de las etiquetas que debe ser de 

acuerdo a lo estipulado por el SGA.  

 Artículo 8. Determina la obligación de los fabricantes o importadores de 

elaborar la ficha de datos de seguridad bajo lo definido por SGA.  



                                        
 

Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada en 

el sitio web del Instituto Distrital de la Gestión del Riesgo y Cambio Climático. 

Código: TH-MN-175 

 

Versión: 2           Página:  44 de 45 

 

Vigente desde: 01/08/2023 

MANEJO Y ALMACENAMIENTO DE 

SUSTANCIAS QUÍMICAS 

SISTEMA GLOBALMENTE ARMONIZADO 
(SGA) 

 Artículo 9. Establece que la información de las etiquetas y fichas de datos 

de seguridad debe ser revisada cada cinco (5) años, y actualizarla de 

encontrarse necesario. 

 Artículo 10. Información para la atención de emergencias 

 Artículo 11. Productos químicos dirigidos al consumidor 

 Artículo 12. Plaguicidas químicos de uso agrícola 

 Artículo 13. Transporte automotor de sustancias químicas. 

 Artículo 14. Productos químicos utilizados en los lugares de trabajo 

 

En el capítulo II, Artículo 17. Se establecen las responsabilidades 

 

Resolución 2400 de 1979, se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, 

higiene y seguridad en los establecimientos de trabajo, artículos 164 y 213, que 

los recipientes que contengan sustancias peligrosas, esto es, tóxicas, explosivas, 

inflamables, oxidantes, corrosivas, radiactivas, entre otras, deberán llevar rótulos 

o etiquetas para su identificación, en los que se indique el nombre y los 

ingredientes activos de la sustancia peligrosa (tóxica). 

 

La Resolución 0312 de 2019 en su artículo 33. Prevención de accidentes en 

industrias mayores establece que “Las empresas fabricantes, importadoras, 

distribuidoras, comercializadoras y usuarios de productos químicos peligrosos, 

deberán tener un programa de trabajo con actividades, recursos, 

responsables, metas e indicadores para la prevención de accidentes en 

industrias mayores, con la respectiva clasificación y etiquetado de acuerdo al 

Sistema Globalmente Armonizado de clasificación y etiquetado de productos 

químicos observando todas sus obligaciones al respecto y dando 

cumplimiento a la Ley 320 de 1996, el Decreto 1496 de 2018 y demás normativa 

vigente sobre la materia”. 

 

Resolución 773 de 2021, Por la cual se definen las acciones que deben 

desarrollar los empleadores para la aplicación del Sistema Globalmente 

Armonizado (SGA) de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos en los 

lugares de trabajo y se dictan otras disposiciones en materia de seguridad 

química. 

 

Norma Técnica Colombiana - NTC 1692.Transporte de mercancías peligrosas. 

 

Norma Técnica Colombiana - NTC 4435:2010. Normatividad destinada para la 

preparación de hojas de datos de seguridad para materiales MSDS para 

sustancia químicas y materiales, usados condiciones ocupacionales. 
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ANEXOS 

 

1. Matrices de compatibilidad 

2. Listado de productos químicos con identificación de sustancia o productos 

cancerígenos según la OMS O IARC CDLyR 

3. Formato listado de sustancias y/o productos químicos TH-FT-178 

4. Formato hoja de vida elementos TH-FT-179 

5. Formato ficha de seguridad TH-FT-180 

 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1a0laxtCct2x47_MCeIMINCbOq_h_3Gpy/edit#gid=671037536
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1aOpt_ouiQY0vDAeEfkoTPog_f8nkQA_l/edit?usp=drive_web&ouid=114210925055396605589&rtpof=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1aOpt_ouiQY0vDAeEfkoTPog_f8nkQA_l/edit?usp=drive_web&ouid=114210925055396605589&rtpof=true

